
Mar 5/12/2023 3:31 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 5/12/2023 3:22 PM

Bogotá D.C., 5 de diciembre del 2023.
 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E.S.D.
 
Radicado: 11001310301120220018800
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros.
Demandados: Geovanni Jesús Bedoya Torres y otros.
ASUNTO: Solicitud resolver recursos y nulidad.

  

 
 
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
         Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico de notificación judicial  robertovergaramonte@gmail.com en mi calidad de apoderado de
la Parte Demandante, muy respetuosamente a través de este escrito, Solicito:
 
-Que el Despacho resuelva recursos e incidente de nulidad interpuestos por el Demandado Concesión
Costera, teniendo en cuenta que están  pendientes de decisión.
 
 

Del señor Juez, con

distinción y respeto. Atentamente,

 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.     
Para: ​ ​roberto vergara vergara monterroza

Responder Reenviar

RV Roberto
Vergara <robertovergaramonte@gmail.com>

    

Para: ​ ​
​ ​

​

NANDO URSPRUNG <nandoursprung@hotmail.com>;
maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>; marialucia1995@outlook.com;
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

Solicitud de resolver recursos y nu…
Descargado



mailto:robertovergaramonte@gmail.com


  ROBERTO JOSÉ VERGARA.
C.C. No. 1.102.804.081 de Sincelejo.
T.P. 217.821 del C.S.J. Apoderado
parte Demandante.

 
robertovergaramonte@gmail.com

Cel. 3215058282.

mailto:robertovergaramonte@gmail.com


 
 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre del 2023. 
 
JUGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
E.S.D. 
 
Radicado: 11001310301120220018800 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros. 
Demandados: Geovanni Jesús Bedoya Torres y otros. 

    

  
 

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de      

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico de notificación judicial robertovergaramonte@gmail.com en mi calidad de apoderado 

de la Parte Demandante, muy respetuosamente a través de este escrito, Solicito: 

 

-Que el Despacho, resuelva recursos e incidente de nulidad interpuestos por el Demandado 
Concesión Costera, teniendo en cuenta que están  pendientes de decisión. 

 

 
Del señor Juez, con distinción y respeto. 

Atentamente, 

 

  ROBERTO JOSÉ VERGARA. 
C.C. No. 1.102.804.081 de Sincelejo. 
T.P. 217.821 del C.S.J. 

Apoderado parte Demandante. 

 
 

 
 

robertovergaramonte@gmail.com 

Cel. 3215058282. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

R.V. 

ASUNTO: Solicitud resolver recursos y nulidad. 

R.V 
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